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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAQON DE LA SOllOTUD DE PARTIOPAOON EN EL

CONCURSO.

1.. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se

hará con letras mayúsculas y bolígrafo rojo o negro.

2.· En el apartado puesto/s solicitado/s. el recuadro correspondiente a la Unidad de

adscripción se rellenará con el nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo o

Delegación de Hacienda a la que corresponda el puesto.

3.- En caso de solicitarse más de tres puestos, se utilizarán las hojas complementarias

necesarias que, para no alterar el orden en la petición de puestos. se numerarán

correlativamente con dos dígitos en la parte superior derecha. el primero será el de la hoja

'1 el segundo el que corresponda al total de ellas. Ejemplo: cuatro hojas: 1/4,214, 3/4 Y414.

la hoja primera será siempre la solicitud de participación, Anexo 11.

la numeración de orden de preferencia en los puestos solicitados de las hojas

complementarias será correlativa empezando la segunda hoja por el nÚm. 4, 5. 6, etc.

4.- La alegación de los méritos especificos, en caso de que se considere necesaria por el

solicitante, podrá efectuarse mediante un curriculum vitae, que se grapará a la instancia. y

que en ni:':g~u"lcaso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- Toda la documentación, tanto la de obligado cumplimiento (omo la voluntariamente

aportada. deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A-4) e impresa o escrita

por una sola cara.

6.- En el apartado reservado a la Administración, se ruega NO ESCRIBIR nada.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de julio de 1989.-P. D. (Resolución de 3 de abril de 1985),

el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

De acuerdo con la Resolución de esta Sub~ccretaria, de fecha 4 de
abril de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 17 de abril
de 1989, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer una plaza de Limpiadora (medía jornada), en el CreE de
Tarragona, se señala el próximo día 24 de julio de 1989, a las diez horas,
para que se reuna el Tribunal Que ha de juzgar el concurso de méritos,
en el CICE de Tarragona, rambla Nova, 3, Tarragona.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(pas~o de la Castellana, 162, y Alcalá, 9)' ! 1), Y en las Delegaciones de
HaCIenda.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 19 de junio de 1989. por la que se establece el
baremo de méritos aplicable .a la promoción inter~a en las
distintas escalas y categonas del Cuerpo NaclOnal de
Policía.

La Le~' Orgánica 2j1986, de 13 de rnarz;o: de Fuerzas y C:uerpos de
Seguridad. creó el Cuerpo Nacional de Poheta, en ~l que se l~t~graron

los funcionarios de los extinguidos Cuerpos Supenor de Pobeta y de
Policía Nacional. . .

Cada uno de estos Cuerpos de Segurida~ venía ngIéndose en
detenninadas materias por una normativa propia. Tal era el caso de los
baremos de méritos para la promoción interna, regulados por normas
distintas para cada Cuerpo.

El Real Decreto 1593j1988, de 16 de dicjem~re, PO! el que se aPJ:Ueba
el Reglamento de ingreso, formació~ J: perfecc~onamlento d,e funetona
ríos del Cuerpo Nacional de Pohcl~'. preve. en su artlculo 13. ,el
establecimiento de un baremo de mentos. aplIcable a. l~ promOClOn
interna de los funcionarios del Cuerpo NaCIOnal de Pohcta.

El citado precepto detennina los criterios insp~rad<?resdel b~remo, al
decir que en el mismo ~e tendrá en cuenta el h.IStOrial pro~eslOnal del
funcionario y, en especial, los puestos de trabajO .~esempena~o,s y .1?s
méritos obtenidos, así como los cursos de formaclon y especia1izaclOn

RESOLUCION de 5 de julio di' 19851, de la Subsecretan'a,
por la que se haa pública la /¡s,'Q di' aspirantes admitidos
JI excluidos, y se senala dia, lu((ar 1 hora de celebración de
las pruebas selectivas para la-prórisión de una plaza de
personal laboral con la categorfa de Limpiadora (media
jornada), en el.Ministerio de Economia v Hacienda (eleE
de Tarragona) (145/88). .
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